
Expte. Nº  23364/1

 Santa Fe, 25 de marzo de 2014

VISTA la Resolución CAISM nº 003/14, por la que se propone
aceptar la renuncia  del  Prof.  Juan José Salsano a seis (6) horas cátedra,  con
carácter interino dentro de la Orquesta de Cámara – Oboe- del ISM, con motivo de
acogerse al beneficio de la jubilación ordinaria.

ATENTO las disposiciones vigentes, y 

TENIENDO EN CUENTA lo  acordado en sesión ordinaria del
día de la fecha

 

   El  Consejo  Directivo

de la FACULTAD DE HUMANIDADES Y CIENCIAS

  Resuelve:

 ARTICULO 1º.-  Aceptar la renuncia del Prof. Juan José Salsano (DNI nº 10 714
062) al cargo y funciones aludidas en el visto de la presente a partir del 1 de enero
de 2014 por los motivos aludidos en el visto de la presente.

 ARTICULO 2º.-  Inscríbase, comuníquese, tome nota el Departamento de Personal
y vuelva al  Instituto Superior de Música a sus efectos. 
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